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Las posibilidades de profesionalización se 
orientan hacia problemáticas emergentes en 
una sociedad en la que la creciente complejidad 
de las relaciones interculturales, la cual 
genera demanda en materia de gestión de la 
diversidad cultural; los problemas relacionados 
con sostenibilidad socioeconómica y ecológica; 
la cooperación internacional al desarrollo; y la 
identificación, protección y puesta en valor del 
patrimonio, están a la orden del día. Más en 
concreto, las salidas profesionales se orientan 
hacia los siguientes campos:
•  Relaciones interculturales: Mediación 

intercultural.
•  Patrimonio etnológico: Gestión y 

conservación museística.
•  Desarrollo terrritorial: Agente y Evaluador 

de proyectos de desarrollo social.
•  Cooperación internacional: 

Experto en organizaciones 
comunitarias,internacionales (UNESCO, 
ONU, FAO) y ONG’S.

•  Gestión y dinamización cultural: Técnico y 
formador de agentes socioculturales.

•  Investigación Aplicada, consultoría e 
intervención social: Consultor de empresas 
y ONG’S.

•  Abogacía: Defensa de derechos de las 
mimorías y colectivos desfavorecidos.

SALIDAS 
PROFESIONALES

CONTINUACIÓN 
DE ESTUDIOS

El objetivo principal es proporcionar al alumnado las herramientas teóricas y metodológicas para obtener 
conocimientos avanzados sobre fenómenos y problemáticas actuales y candentes en nuestra sociedad, en tres 
ejes: mediación intercultural, interpretación y gestión del patrimonio etnológico y diseño e implementación de 
proyectos de desarrollo territorial y de cooperación al desarrollo.

Se pretende que al finalizar estos estudios el alumnado pueda canalizar su actividad en un doble campo, el de 
la investigación, orientada a la realización de la tesis doctoral, y el de la práctica profesional en los ámbitos 
descritos tanto en empresas privadas, sobre todo ligadas a proyectos de gestión y desarrollo del patrimonio 
etnológico, como en organismos de la Administración y ONGs.

DESCRIPCIÓN
Asignatura Créditos Tipo

Aplicaciones de la Antropología: Retos y Campos de 
Profesionalización 5 Obligatoria

Discursos y Prácticas sobre el Desarrollo 5 Obligatoria

Diversidad Religiosa e Interculturalidad 5 Optativa

El Enfoque de Género en las Políticas Públicas 5 Optativa

Fundamentos Teóricos y Marco Jurídico del 
Patrimonio Cultural 5 Obligatoria

Gestión de los Procesos de Desarrollo Territorial 5 Optativa

Gestión del Patrimonio Cultural 5 Optativa

Globalización y Localización 5 Obligatoria

La Práctica Antropológica en los Procesos de 
Exclusión Social 5 Optativa

Los Análisis de la Diversidad desde las Perspectivas 
Feministas 5 Optativa

Migraciones y Mediación Intercultural 5 Optativa

Modos de Gestión de la Diversidad Cultural 5 Obligatoria

Museología, Museografía e Interpretación del 
Territorio 5 Optativa

Patrimonio Cultural, Turismo y Desarrollo 
Sostenible 5 Optativa

Prácticas Externas 5 Optativa

Revisión Crítica de los Modelos Alternativos de 
Desarrollo 5 Optativa

Trabajo Fin de Máster 10 Proyecto

Las personas interesadas en cursar cualquiera de los Másteres Universitarios de la Universidad de Sevilla, con 
carácter general, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

• Estar en posesión de un título español de Graduado/a, o del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a o Maestro/a, u otro expresamente declarado 
equivalente u homologados a alguno de ellos.

• Estar en posesión de un título del mismo nivel que el título español de Grado expedido por universidades e 
instituciones de educación superior de un país del Espacio Europeo de Educación Superior que en dicho país 
permita el acceso a los estudios de Máster.

• Estar en posesión de un título procedente de sistemas educativos que no formen parte del Espacio Europeo 
de Educación Superior, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde 
se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso 
el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

• Estar cursando un grado universitario en una universidad española y que solo le reste por superar la acreditación 
de la competencia lingüística en idioma extranjero requerida, el TFG y un máximo de 9 créditos ECTS para obtener 
el título de grado.

• Estar cursando un grado universitario vinculado a un Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) en 
una universidad pública andaluza y que solo le reste por superar, para obtener el título de grado, la acreditación 
de la competencia lingüística en idioma extranjero requerida y un máximo de 30 créditos ECTS, incluido el TFG, 
en las condiciones establecidas en la memoria de verificación de dicho PARS.

En estos dos últimos supuestos, la participación en el procedimiento de admisión se producirá, exclusivamente, 
en la fase 3 del mismo.

No obstante, se deberán cumplir también los requisitos que se exijan específicamente en el máster o los másteres 
en los que desee obtener plaza.

Recomendamos consultar en la página web del Distrito Único Andaluz la información sobre los requisitos y 
criterios adicionales de admisión para cada Máster, los plazos para participar en las distintas Fases del proceso 
de preinscripción y otra información adicional disponible.

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

El siguiente título de Grado tiene prioridad alta en el procedimiento de admisión en este Máster:

• Grado en Antropología Social y Cultural

QUÉ NECESITO PARA ACCEDER

Este máster es itinerario intermedio para 
acceder al Doctorado en Ciencias Económicas, 
Empresariales y Sociales.

Estructura general Créditos

Obligatorios 25

Optativos 25

Prácticas 
externas

Practicum 
obligatorio No se aplica

Prácticas en 
empresas 
(optativa)

5

Trabajo Fin de Máster 10
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